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Enseñanza primaria obligatoria 

No es nuevo en España el precep
to de la primera enseñanza obligato
ria 

Desde principios del presente siglo, 
en la promulgac ión del Código po
lítico de 1812, se buscó en el apoyo 
de la instrucción para arraigar e u ^ l 
pueblo los principios de • progreso j 
libertad. Y, apesar de las etapas 
porque a t ravesó aquelf primer rnmo 
del saber, .se cons ignó como obliga
torio en h vigente, v provisional ley 
de 9 d^ Setiembre de 1857, el deber 
penado con la multa desde 50 cén
timos á 5 pesetas, para los padres ó 
tutores negligentes en ^atender á la 
educación de sus hijos ó encarga
dos. 

Si hasta el presente, la obl igación 
de tnl derecho exist ió como un pre
cepto escrito, culpa es de quien no 
reglamentó la asistencia obligatoria 
de los niños á las escuelas; pues no 
se quiso, ó no se l legó á comprender, 
por las entidades que so sucedieron 
en la poltrona d í l ministerio de Fo
mento, que «la instrucción obligato
ria es una necesidad en nuestro ré
gimen cos t i t uc iona l . » 

Hoy, gracias á la no común i lus 
tración del /Sr. Gamazo, actual mi 
nistro de Fomento, el Eeal decreto 
de 25 del próximo pasado Febrero 
vino á reconocer, en su breve pero 
intencionado preámbulo , que l a ins
trucción primaria tal cual se consigna 
en los ai l íenlos 7.0 y 8.9 de la cita-
da ley y en el 603 del vigente Códi
go penal, es un derecho del n iño . A l 
padre incumbe la ineludible obliga
ción de instruir á sus hijos; y cuando 
aquél sea negligente en protegerlos 
y educarlos, ó carezca de suficientes 
medios para ello, al Estado toca i n 
tervenir en nombre de la just icia, 
toda vez que este es el ó rgano de la 
Sociedad y el encargado por preci
sión de proclamar, sostener y organi
zar el derecho. Y el darecho que tiene 
el niño,, se hal la ya consignado en 
nuestro Código c iv i l completamente 
de acuerdo, en esta parte, con el de 
la naturaleza» 

«Los padres—dice aquel—(1) están 
obligados relativamente á dar edu. 
caciou á los hijos, ins t ruyéndolos 
en la rel igión y en la moral," y dedi
cándolos á una ciencia ó jarte en que 
puedan librar su futura subsistencia 
y ser miembros útiles a l a sociedad » 

.«f íecaí en la sociedad esta, obliga-
clon en caso de negligencia ó impo-
6lDiIidad de los p a d r e s ' » (2) 

-De los principios sentados en e l . 
P^ambuloque nos ocupa, dedúcese: ¡ 
^ el hombre a l ser padre, no se ha " 
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dado solamente un hijo; ha dado un 
miembro al cuerpo social] y la socie
dad tiene en este, como sobre los de
más miembros, derechos, á los cuales 
corresponden deberé? recíprocos. 

i.No interviene doblemente el Esta
do en la vida social, ya por la via ad
ministrativa, ya por la legislativa? 
Pues entonces, él , debo suministrar 
condiciones de existencia y desarro
llo á todos ios ó rganos del cuerpo 
social: y por lo tanto es «ya indiscu
tible su competencia para "exigir á los 
padres y LOS guardadores, la obliga
ción natural que tienen de dar á sus 
hijos y pupilos la instrucción y edu
cación elementales » 

Una duda debió surgir al autor del 
decreto, cuando se ocupa de los 
¿0.9 señalados por el Estado, sobre el 
deber áe\ padre de educar, y ei de
recho del hijo á la ins t rucción; duda 
que por no desvanecerse n i aclararse 
resalta á la vista. 

En España , donde no se compren
de lo suficiente cual fué la influencia 
dé los Gobiernos que se sucedieron, y 
cual la opinión de las eminencias gu
bernamentales del Estado, sobro pr i 
mera enseñanza , tenemos á esta pro
clamada libre, pero de un modo tat 
absoluto (1) que es uu completo l i 
bertinaje. 

No hay ejemplo en n i n g ú n estado 
de Europa donde la primera enseñan
za privada, más que una verdadera y 
honrosa profesión, s ?a, como lo es en 
E s p a ñ a , la vergonzante explotación 
de la ignorancia por la ignorancia 
misma, y el constante y cuotidiano 
refugio d a . . . inválidos. ¿Qué garan
tía se le ofrece al padre, obligado 
como se hal la de educar á sus hijos"? 

Nosotros creemos que la primera 
enseñanj a debe ser libre en ^ d e r e 
cho natural; es decir, quo n i n g ú n 
obstáculo pueda oponerse á la voca
ción de enseñar : pero, que se pueda 
enseñar sin que antes se den suficien
tes pruebas de cajpacidod, no pasa rá 
de una idea peregrina; por quo en 
materias de inst rucción, como prime»* 
é imprescindibleramo del saber, bajo 
la acción, ya de las fuerzas j o m ^ t o , 
ya de las fuerzas públicas, y aun en 
el seno de la familia, como cuest ión 
doméstica, todos los derechos deben 
ser garantidos, y el Estado velar 
para que sean por todos respetados. 

Prec í sase , si la enseñanza ha de 
ser verdadero tipo europeo, que la 
ley concilio—como lo hace (2) la de 
9 de Setiembre de 1857—las exigen
cias de la ins t rucción con Jas de la 
moral, de la ciencia, de la higiene, 
de la rel igión y de la famil ia . ¿Y se 
opone á esto el exigir titulo de capa
cidad para enseñar? D Q n ingún mo
do. E l t i tu lo profesional es una con
dición impuesta a l cuerpo docente 

( O Dccrcto-lcy de 1/, de Octubre de 18G9. 
( á j Artículo 140 y U L e j de 2i de J 

de i882. lio 

en nombre de la ciencia y do la c i 
vilización, y por tanto, la obliga
ción escolar, establecida en el Eeal 
decreto que nos ocupa, debe ser una 
condición impuesta á la industria, 
en uouibre ae la enseñanza y 

orden fpúblíco: imposición que 
si bien se hal la garantida en las es
cuelas públicas, no sucede lo mismo 
en las privadas regentadas por i nd i 
viduos que carecen de titulo profesio
nal', por consiguiente, al Estado ín^ 
cumbo armonizar todos los derechos 
del mismo modo que cumple hoy con 
una misión civilizadora, decretando 
como lo hace la ins t rucción primaria 
obligatoria. 

S e g ú n el mencionado decreto, los 
medios de hacer cumplir la asisten-
nia obligatoria á las escuelas, se rea
l izarán por procedimientos sencillos 
y castigos ligeros: cuest ión de apre
ciación . 

_ No dudaremos que en breve el Go
bierno y con especial, el ministro de 
Fomento, j u z g a r á n los vacíos é im
perfecciones que se no ta rán en la 
práct ica del Real decreto indicado: 
su perfección relativa puede, mas 
que en el celo de los encargados de 
hacerlo practicar, en algunas refor
mas y varias aclaraciones: cuest ión 
de escribir. 

Trascendental influencia para el 
perfecto desarrollo de la ins t rucción 
ocasionará la practica del a r t . 6 .° de 
aquella soberana disposición. 

La ag lomerac ión de niños á la es-
Cuelu, mas que á otra cosa, conduce 
á entorpecer la marcha regular de 
la enseñanza , y por tanto á hacerla 
muerta. 

nac ión—y no dudamos que a lgua 
dia será un verdadero hecho—es una 
medida higiénico moral bajo el pun
to de vista popular; pues preserva a l 
cuerpo social de los infinitos j m ú l 
tiples males que trae consigo la i g 
norancia. 

Examinados, s e g ú n lo permiten 
las circunstancias, los principios mas 
sobresalientes del Real decrete de 23 
del próximo pasado Febrero, r é s 
tanos añadir , por conclus ión, que ea 
vez de regid mentar la enseñanza 
obligatoria, se h e d i ó una nueva 
piedra en el pozo Airón donde se 
hallan las reformas prometidas. 

¡Cuesta tanto preparar la opinión 
publica y las costumbres!! { 

(De E l Correo Gallego) 

Miscelánea, 

Se ha descubierto en San Peters-
burgo otra basta conspiración contra 
la vida del Czar, y se hicieron nume^ 
rosas prisiones. 

Desde el momento en que la asis
tencia escolar se hace obligatoria, 
n ingún padre puede desdeñar una se
ria educación para sus hijos; portan
te, en aquellas escuelas que por fa l 
ta de condición h ig ién ico-pedagó
gicas se perjudique la salud de los 
niños, no podrá tener en constante 
aumento de matricula que tan p ró
digamente se premia. 

Si es una verdad inconcusa que 
carecemos de buenos y capaces loca
les para escuelas, construyanse del 
mismo modo que se hace con otras 
clases de obras públ icas ; dóteselas 
del menaje nec^sário y , entonces, se 
verán corregidos esos hondos é inve
terados males que son la constante 
remora para el completo desarrollo 
de la ins t rucción del pueblo. Y crea-
seque el personal con que hoy cuen
ta el Magis tér io primario, no es ni 
se hal la tan pobremente instruido 
Dará saber corresponder á los propó
sitos del progreso moderno 7 elevar 
'a cultura de E s p a ñ a á íorraar para
d o con las primeras naciones de 

Europa. E l peligro es tá en la igno
rancia de algunas clases de la so
ciedad. La ins t rucción primaria obli
gatoria, t a l cual debd ser eo nuestra 1 

D e R . O. se ha resuelto que los 
mozos que no alcancen la ta l la de 
1 m 5 O ms. deben ser excluidos de
finitivamente del servicio mi l i t a r . 

Reina gran indignación entre los 
europeos i'esnientes en Marruecos, y 
numerosas protestas han sido d i r i g i 
das á los cónsules de América, da 
España y Francia, á caosa de haber 
sido condenadas ocho mujeres he-
breaas á ser azotadas en públ ico , se
g ú n órden y en presencia del vice
cónsul ingles. 

Los vice-cónsules han trasmitido u n 
informe á sus respectivos ministros 
en Tánger , los que á su vez han d i 
rigido vanas notas al representante 
ing lés . 

La comisión encargada de formu
lar dic támen en la proposición de ley 
de primeras materias, ha modifieado 
su criterio, fijando en los aceites ve-
jó ta les , excepto en el de oliva veinte 
pesetas ds derecho y rebajando du
rante los primeros cinco años dos pe
setas para llegar á un derecho de 
diez en 1890, época eu que ha de ha
cerse la información general estable
cida por la base quinta . 

Otras reforman se introducen para 
los aceites en derecho, sobre proce
dencia; ni aquél las ni és tas s-irán ad
mitidas por los representantes en Ma
drid de las provincias olivareras, 
puesto que los derechos con rebaja 
gradual representan 'a ruina de l a 
producción y Ja industria. 

i i 
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Ea e&s<3&9., e l eondeaado muere .co
mo fiedé® é'ú ray o, por una poderosa 
ba te r ía e l é e t n c a , col-ocada en e l i n -
í m o r d e i s estatua,, que so .pone ea 
ae^aaeoo la fajada del p la t i l lo . 

h&cammmn Ael Código penal ve-
m ú á o a je r tarde en' el Sen ido, coa 
asisfesoGia úe i señor ülinisU'o -de Gra
cia j .J<£«tócáa, ha dejado uitimada 
la€-ues;íi®sa r e f e r é s t e á la imprenta. 
L a ¿ c a l i d a d establecida es de 1. 009 
á 5.§'ü§ pesetas en i os casos de exci-
t a c i M a l ejéfíísi-fco á l a rebel ión , y de 
2,00(1 á tó.tdÓ pesetas en ios casos 
de ataque a* r e j . 

Tasa<lrá 1^ mism-a sanción penal e l 
pewéáic® que reproduzca tía a r t i c u -
l e ^ í i e e i qtm lo publique. 

L I T E R A T U E I S E.EGIONALES.. 

Tallia.sl<Io el tema del bello dis
curso preatóneíade por el insigne poe
ta eaíaiása den Yicior tlalaguer en 
SÍE rese|ic»3a en ia Academia Espa
ñ o l a . 

CreaíiMes 'í|ue nuestros lectores nos 
a g r a é s c e r á n que íes demos á cono
cer los pár rafos .del discurso que se 
reüeresi á l a iliteratura ga l l ega . 

, Ue$$mm de «historiar e l erigen y 
desarrolle d 3 ia poesía euskara ó 
rB&GdeüúQ. dice el señor Balaguer: 

« M a s j«astas pretensiones-tiene á 
f a 3Líitígñ(iá&á la l i teratura ga l lega . 
S m t i t i l e s .son leg í t imos , sus bla-
s>M'ms k&m'oñ@% heredada ,su historia, 
pairas «iss íradivCioaes,; y su idioma, 
e l m&$ deice acaso que se conozca 
para e#.iíE.Lar i&s tristezas y dolores 
da tm a t e á í ierida, podrá st!.r efecti-
v&m.&ite w dialecto., como se empe-
slaa mzGbm m i lámar ie, pero es e l 
d i a í m t ü .2i gue cabe la honra de ha
ber e f í g m d r a d e la lengua portugue
s a . E B feabia gal lega cantó sus lee
r á : á l a Ficgea .Seberaiia e l Rey don 

gas, f u habla gallega 'moduló sus 
dulces ondeciias de amores el triste 
Maclas, y en hab ía gallega probó á 
escribir la p'-imera y , por consiguien
te, mas antigna poosia que puede 
presentar la historia literaria do es-

| tos reinos', el trovador proveuzal 
I Rimbalbo de Yaqueiras . La ínoder-
j na literatura gal loga, por lo que 
' toca á su lírica especial mente, tiene 
. derecho á ser reconocida y honrada, 
í A l escribir los fastos de nuestras 
| modernas letras españolas^ no se pue-
j do ¡prescindir de dar ya á esa 1 itera-
j tura el puesto de honor quo le co-
i rrespnnde, digna y gallardamente 
i conquistado por los hijos del Miño 
i en obras superiores y valiosas, a lgu-
I ñ a s de las cuales están destinadas á 
j alcanzar la vida que el tiempo con-
; cede á lo que es merecedor y digno 

de vivir con é l . 

También en esa noble región ga 
laica, asentaron su real los Juegos 
florales, que con la his tór ica divisa 
^e Va t r í i , Fides. Amo'^ al l í llevó la 
prep^ganU C a t a l u ñ a : también al ca
lor de )sas justas poéticas, que faci
l i tan á toáu mov imienlo Vitemno) los, 
medios de difunnir la fé de su rea
leza y de su vida, nuevos poetas han 
surgido reclamando con su existen
cia el derecho á Ja existencia; poro 
no debe, sin embargo, Galicia su 
moderna é inspirada" l ír ica .solo a 
esos ce r t ámenes . Vivía ya la 'poesía 
en su seno, germinaba en sus entra
ñas , estaba en la cripta de su apos
to;:., que acudían á visitar romeros 
llegados de todas las partes del mun
do, en su propia lengua dulce y ar
moniosa como el son d é l a l i ra que 
hiere el plectro, en sus iglesias ro
mánicas y en sus mares extensos, en 
sus deliciosas florestas y en sus cie
los abonegados, en esa misma nos
ta lg ia que, por un arcano inexplica
ble, es común á los hijos que aban
donan la patria gallega y á los que 
en ella permanecen. Solo necesitaba 
su poesía un impulso, solo necesitaba 
revelarse, para nacer dulce; rica, 
briosa, sonora, como es fama, s egún 
añejas tradiciones, que exist ía el oro 
en las en t r añas de un monte sagrado 
que se alzaba en sus fronteras, oro 
que ni á costa de los mas rudos traba
jos conseguía encontrarse, pero que 
brotaba expontáneo, en abundante y 
caudaloso criadero, como presente 
de los dioses, cada vez que ' e l rayo 
bajaba á herir la tierra. » 

En la nota ó apéndice n ú m . 3 del 
discurso atirma el nuevo académico 
que la lengua gallega engendró la 
portuguesa, que la l i teratura galle
ga precedió á la castellana y que en 
laformacíon de aquella i n ü u y ó p r i n 
cipal mente la ' l i te ra tura pruvenzal ó 
íe íóos lna . 
\ Pasa después á ocuparse del des

arrollo histórico de nuestra litera
tura desde el CawciomfQ del Vatica
no hasta nuestros dias. 

Esta ú l t ima parte del discurso del 
erudito autor de la Histor ia ds los 
trovadores adolece de no escasas i n 
exactitudes. 

Tai vez, con mas espacio, nos con
sagraremos otro día al examen de 
las conclusiones expuestas: por hoy 
nos limitamos á reproducir lo mas 
interesante para nosotros.de un dis
curso [que ha sido just isi mamen te elo
giado por la prensa de todos matices. 

Yariedades. 

CAUTO A GALICIA. ' 

. (Leíra de Mes de Arcer-Músict da SkaiiÉ) 

Anchos valles de Galicia 
Donde el alma se dilata, 
Eias de limpirla plata 
Agitadas por el mar. . . . . 

¡Doj; d no sentir 
¡ i ) j d;ne soñar! 

Yerde.s cumbres por dó ruedan 
M i l arroyos cristalinos. 
Coronadas de altos pinos 
Que hasta Dios quieren llegar.. . 

iDejadrae sentir! 
i Dejadme soñar ! 

En tus bosques, ¡oh Galicia! 
Renacer mi vida siento., 
Y no embarga el pensamiento 
Za implacable realidad. 

La i lusión sus leves alas 
Por ia azul esfera estiende, 
Como el pajareque hiende-
Sin temor ía inmensidad, 

¡Bello es sentir! 
¡Bello es soñar! 

Los encantos de tus noches, 
De reposo y calma llenas, 
Mis recuerdos y mis penas 
Sin sentir borrando v a n , . . . . 

Y despiertan eminentes 
Los ensueños de otros días, 
Con sus santas a l e g r í a s 
.Que ya nunca volverán. 

¡iiollo es sentir! 
¡Dello es soñar] 

Cuando ausente de tu suelo 
Mire nuevos horizontes, 
Fotros valles, y otros montes,, 
Y otro C i e l o , y otro m a r . . . . . 

P in t a r á mi fantasía 
Tus campiñas á lo l^jos, 
A los pálidos reñejos 
J ) Q la luz crepuscular. 

¡Bello es sentir! 
¡Bello es.soñar! 

E l señor administrador de correos 
de esta capital ha publicado la cir
cular que á cont inüacioa copiamos: 

«Exis ten quejas en esta administra
ción principal de que algunos carte
ros de los Ayuntamientos de la pro
vincia no cumplen el cargo que les 
está con lia do, cual requiere la impor
tancia del servicio del ramo de Co-
treos. 

Diferentes veces me he dirigido a 
los Administradores de las estafetas 
dependientes de esta principal encar
gándoles previniesen á ios carteros y 
peatones la mayor exactitud en el 
servicio, porque' las faltas no consis
ten solo en dejar de entregar la co-
.rrespondencia á sus respectivos des
tinatarios, que serian g rav í s imas y 
dignas de un severo correctivo, sino 
en retrasarla, siquiera un dia, por 
los inmensos perjuicios que podrían 
irrogarse. 

Mucho se remedió el mal; pero 
aun existe en vanos puntos, part icu
larmente con los periódicos que, ó no 
se entregan á los susentores, ó si se 
hace es después de a l g ú n tiempo y 
con seúaies de haberse leido por en
contrarse rotas las fajas. 

1 Dispuesto, como estoy, á no con
sentir ni tolerar la mas mínima falta 
en el servicio, propondré .desde luego 
á la ÍMreccion general la separación 
inmediata del cartero ó peatón que la 
cometa, ex ig iéndoles además , sin 
contemplac ión de n i n g ú n género , la 
responsabilidad en que incurran. 

M i vigilancia por mas que quiera 
ejercerla, s e g ú n lo verifico constan
temente, no puede ser tan esquís i ta , 
como es de desear, respecto á las 
car te r ías rurales, por eso he creído 
oportuno publicar esta circular en el 
iioleéiji oficial, rogando á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos en 
que dichas car te r ías se hallan esta
blecidas, so sirvan enterar de su con
tenido á los encargados de aquellas 
y á los peatones para que le tengaii 
m u y presente, y no ex t rañen , quede 
echarlo en olvido, se lleven á debido 
efecto las medidas con que se les 
conmina, y que en su nrano está ev i 
tar cumpliendo puntualmente con su 
cometido. 
. Orense 4 de Marzo de 1 8 B 3 . - ~ E Í 
Administrador priiXcipal, Migue l G i l 
Tomó.» 

E l señor Gobeinader c i v i l , da acuer
do con la Comisión provincial, s e ñ a l a 
desde el dia 12 del actual al 4 de 
Mayo próximo para i a revisión de lm 
ti-es últ imos reemplazos, y decisión 
de las incidencias peadientee del ac
tual . 

A'n consecuencia, los;Ayuntamien
tos, en el dia designado á cada uno, 
p resen ta rán ante la expresada Cor
poración, los mozos de los tres reem
plazos de 1880, SU y 82, quo-hayam 
de ingresar en caja por v i r t ud de la 
revis ión, los expedientes de excepcio
nes legales que deban ser revisados, 
y los tres testimonios separados del 
ju ic io de excepciones correspondien
tes á los años citados así como las 
ampliaciones ordenadas y documém-, 
tos reclamados respecto ai actual r e 
emplazo, reclutas del mismo que de
ban ingresar, y expedientes de p r ó 
fugos formados á los que no hayam 
comparecido oport un amonte, debien
do advertir que el despacho d a r á 
principio á las nueve de la m a ñ a n a . 

E l Diputado ex-constitucional se
ñor Blanco irlajoy parece que se ha 
propuesto demostrarnos que está ata
cado de una monomanía rebelde j 
que en los hombres p r e s u r o s o s 
es casi incurable: la exiiibicioat. 

í'or llamar k a tención s o ¿ e su 
personalidad, el diputado por Vería 
hizo lo que se di cu verdaderas" cala
veradas en el Congreso* 

La de la sesrun del 5, t o m á n 
dola del ex t r ac ío que publica 1H Cor
respondencia de España, lo entrega
mos á la hilaridad-do nuestros r l e¿ -
tores, y es como sigue: 

« E l señor Blanco Rajoy (la ma
yor parte de los diputados comienzaá 
á abandonar e l -sa lo»; ¿Tiene el señor 
ministro de Gracia y Justicia ' no t i -

j c ías de los relatos que publican ano- ' 
| Che los periódicos sobro L í Mam Ne

g ra l Porque en ellos se da cuenta de 
j hechos- por los cuales resulta que so 

ha infringido el secreto de los suma
rios en ios procesos que sesiguen1 á 
los aíilíado.< á tan cr iminal asocia
ción. ¿Que disposición se-ha tomado 
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para castigar á esos periódicos? [Rtc-
mores ch desaprobación ) 

E l s jüor ministro de Gracia y Jus-
jcia [itefíelos): E l ministro que tiene 
ñl honor de dirigirse a la Cariara, lee 
con cuidadoso interés cuanto publ i 
can los periódicos referentes a L i 
}fano Negra, y nada ha encontrado 
penable ni censurable. E l gobierno 
no puede adoptar disposición n ingu
na respecto de l o que el señor Rajoy 
denuncia. Desconoce lo que el "su-
niano arroja y no puede saber si los 
datos que esos 'periódicos publican 
están ó no tomados de las resultancias 
del sumario. 

Esto no obstante y no pudiendo 
adoptar esas disposiciones que el se
no? Rajoy desea que se tomen, esci
tará el celo del fiscal-de la audiencia 
para que si el secreto del sumario se 
ha revelado, en lo que tiene de se
creto,—pues ha de saber el señor 
Rajoy q^o no todo es secreto con 
arreglo al nuevo prncedimiento—se 
adopten por el t r ibunal las disposi
ciones que procedan. {Bien, Iheii). 

E l señor Blanco Eajoy: En esas 
reseñas se dan noticias que no pue
den menos de estar sacadas del su
mario, ( / íumoi 'en el salón y algunas 
tribunas)—El señor i í a r t o s pronun
cia algunas frases en voz baja que 
mueven á risa á los diputados que 
e sientan cerca de é l . ) ' 

El señor ministro de Gracia y Jus
ticia-insistí en todo lo dicho/resta-
bleciendo u n í correcta y liberal teo
ría que la Cámara escucha y aplaude 
con in te rés . Y añade : si la ley se ha 
mfringído, á los tribunales toca ave 
ngua r ío : si el sumario se ha revela
do, si ha habido infidencias, el t r ibu
nal que en el asunto entiende, lo 
averiguará y castigara. \hwn ) 

íMcailo,-

Desde hoy hasta el d;a 2$ qneda 
abierto el pago del cuatrimestre 
vencido en Eeb r i'o á las nodrizas 
externas de la Inclusa de esta pro-
vmeia. 

So hacen activas gestiones para 
constituir en esta capital un comité 
de la i z q u i e r d a | d i ü á s t i c a . 

La notable Be vista GMicia Diplo-
t&hUca que tan acertadamente dirige 
nuestro querido amigo don bernardo 
NaJTeiro, publica el número que aca
bamos de recibir los trabajos que 
aouncia el siguieuie sumario: 

'(Historia: Inquisición de Galicia: 
fiasas pnautivas del Santo Oficio en 
^ X í ^ g o . —Diplomática: Archivo de 
la Catedral de Lugo: Compulsas 
sriginalos tomadas de orden del Beai 
consejo, de varios privilegios anti 
|tt|)s, (siglo VI al XIV) .—/ iea l A r -
iluvo de Simancas: Papeles generales 
^ remo de Gal seis: Real Patronato 
3c|esiástico y Registro genera! del 
JE^0- Literatura: Coruña, L a Torre 
le Hércules, leyenda por don Anto-
1!? ^ Sanajartis, ( conc lus ión) .— 

Sr. Director de E L ECO DE OKENSE. 

M u y señor nuestro: En rano he
mos retado al autor del suelto que 

j en el segundo número de La Vos Ga-
! túlica criticaba los exámenes verifi-
| cados en nuestro colegio, para que 
j nos dijese su nombre, por si ños 
5 equivocábamos al aseverar que no 

hab ían asistido á este acto, ninguno 
de los redactOiCs de dicho periódico: 
en vano le hicimos ver que l i calum
nia es el arma más indigna que pue
de esgrimirse por un escritor pábl ico: 
y vanamente, en fin, tratamos de ha
cerle ver con sólidos y "azonados 
fundamentos, lo descabellado de su 
i i ve uto titulado memoria mecánica, y 
el completo desacierto al consignar 
en otros sueltos palabras tan faltas 
de sentido como «en el olvido de la 
inadver tencia ,» «de seguro nos ha l l á 
bamos d-e estas horas ya todos-ácidos 
y corrompidos» y otras lindezas que 
ponen de relieve ios escas ís imos co
nocimientos que el autor tiene de 
nuestra lengua, corroborando" más y 
más esta verdad, el s innúmero de fal
tas gramaticales que en los referidos 
sueltos se observan y que no citamos 
en obsequio á la brevedad. 

E l sapientísimo maestro que Hoy 
conocemos y cuyo nombre callamos 
porque seguramente escitaria la risa 
y oí desprecio, (aun cuando no pue
de negárse le su competencia para 
hacer á sus infantiles discípulos na-_ 
da menos que ¿^m^m^,? de no pe 
quena importancia,) no quiso conven' 
cerse de sus desaciertos, y antes a 
contrario queriendo pasar a toda cos
ta por escritor público acude de nuevo 
al Cicerone que le. confeccionó el 
primero de sus sueltos, le ensarta 
otro s innúmero de calumnias y dispa
rates, que aquel coordina á su mane
ra, como anieriormente 'o hacia en 
otro periódico destinado á la niñez, y 
antes que denunciásemos nosotros 
tan vergonzoso proceder, antes- que 
le seña lásemos y probásemos de una 
manera clara y tnrminante quien 
era el autor de tales despropósitos, 
se apresura á indicarle que j e habla
mos insultado valiéndonos de un 
• i i i fe l ic i lU escritor de alquiler .y^va 
ontestar á su calumnioso suelto . Si 
otro fuese el que así tratase de ofen
dernos y no ese redactor de nuevo cu
ño que le ha salido á La Voz Catól i 
ca, )e c i tar íamos vanos ar t ículos . in
sertos en diferentes periódicos de esta 
localidad, demostrando asi que no ne
cesitamos del auxilio de nadie para 
escribir dos palabras para el público, 
Guando tratamos de poner limite á la 
osadía de los ignorantes y confundir, 
coa la verdad, á los que LOS calum
nian inspirados por mezquinos inte
reses y ocultando su nombre para ve
r i f icar lo . 

No le pareció bastante, sin embar
go, este nuevo insulto, esta nueva 
calumnia, pues dir igiéndose á casa 
de un intimo amigo de su tal la (3 piés 
escasos) fe suplica que le facilite 
para la sección de yanedades, Reta
zos de un cuento, e-crito que conser
vaba este de su papá que era, por lo 
visto, de tan torcidas intenciones 
como al travieso chiqui l lo , ó inser
tándolo asi bien on La Voz Católica, 
a compañado de una graciosa carta 

cuajada por completo de se-iapismos, 
ingredientes^ bizmas, cataplasmas con
fortantes, para-broza* y otras agude
zas por el estilo, consiguió cOáiplé-
tar el cuadro más original del mundo 
y llenar por completo las tres ú l t í -

[ mas columnas de LT, Voz'CaíÁlka. 
| J a m á s hemos visto insertar en tian 

pequen*"1 espacio mayor número de , . . 
disparates. 

Desgraciadamente nosotros, señor 
director, no sabemos despotricar, arte 
que aseveir»a-poseer • los autores de 
los tres mencionados sueltes;.no po-

.demos disponer de un periódico para 
continuar contestando á esos.. . emi-
nentes periodistas, por que las co
lumnas dé EL Eco, tienen que con
sagrarse, sin ánimo de elogio, á m á s 
elevados fines; por cuya razón ce
rramos por completo toda qiscusion 
sobre este particular y dedicáudono? 
como siempre a nuestras tareas, les 
dejamos completamente libres para 
que cont inúen en el camino que han 
comenzado, terminando este enojoso 
asunto con dos pequeños párrafos del 
esclarecido escritor-don Víctor Bala-
guer que podrán servirles de ejem
plo, para lo sucesivo y que les copia
remos para que no los olviden: 

'! «Grao verdad dijo aquel que dijo 
que Li murmurac ión hace á los 
hombres famosos más-famosos". ..;.>)* 
«Lo que muchos, calumnian, muchos 
envidiíj.n. Lo que muchos envidian 
miichos respetan. .Siempre, lo que se-
envidia es'bueno. Después cié^pasar 
por el tamiz de la murmurac ión los 
murmura ios acostumbran á sal i r 
ilesos y más célebres . No sucede lo 
propio con ios calumniadores de 
quienes y a decía el gran Lope que 

>: lengua que las honras atropella, 
»pocas veces se vió morir con ella.y>. 

Rogamrs á V . , señor director, se 
sirva consignar en su apreciable pu
blicación estos mal pergeñados rea-
glones, por lo cual le anticipan las 
más expresivas gracias sus afectísi
mos y S. S. Q. B. S. U . , Eladio 
F . y S(iiichez,~-Giista/'úQ Anta . 

lilitis'ljl S O 

Cuatro icmbloreÉ Mu^cial 

nínguna desgracia. 

Congreso í f a j o y ataque 
prenstí.-' ' ^ ' ' • ; • ^ • ' ' 

Cotización cuatros ñA-ZO, 

Imprenta de EL ECO DE ORENSE. 
álfya, 15, bajo. 

B i P 0 I I ISFANO-HOLdl i lL . 

Celebrado en esto diay con asisten
cia del Notario D . Luis G . Soler y 
P i á , el sorteo de amort ización de 

i 6,000 üi l le tes Hipotecarios del Teso-
ro de la Isla de Cuba, s egún lo dis
puesto en el ár t . 7 . ° 'del Real de
creto de 12 de Junio de 1880, han 
resultado favorecidas las bolas n ú -
mer-os 155, 146. O.Oi, 0 3 1 , 911, 3 T \ 

En su consecuencia, quedan amor^ 
tizados en el primer mil lar los nú^ 

, meros 002, 03Lj 146, 155. 577, 461; 
555', 911 y en el segundo mil lar ios 
números I0U2, 1031, 1146, 1155; 
37?, U U , t^)5,, i9J1 , y a^-corre

lativamente pa los. restarítefe -ftiillarei 
de los 750 de la emis ión . 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el referido Real decreto, so, 
hace publico para conocimieüto. de 
los interesados, que podrán presen
tarse, desde el día 2 de A b r i l p r ó / 
ximo, á percibir las aOO.ptas. impor-
'te del valor nominal de cada uno de 
los Billetes amortizados, mas ol cu -
pon que vence en dicho dia, presen
tando los valores y suscribiendo las 
fác tdres que se faci l i tarán en las 
Oficinas del Banco en Barcelona; en 
el Banco Hipotecario de España' e á 
las •provincias casa de los Corres
ponsales ya designados en cada pla
za; en P a r í s cu el Banco de Paris v 
de. los Paises Bajos; y en Londres en 
casa de los señores Ühthóff y Cotn- -
pañ ía .—Uarce lena I.0 de .Marzo de 
1885.—El í l e r c u ^ , P. do Sotolon^o. 

Venciendo en 1.0 de Abri l próximo 
ol cnpon mim. 11 de los Billetes 
Hipotecarios del Tesoro de la Isla de 
Cuba, se procederá á su pago desde 
ol expreáado día, do nueve á once yr 
media de la m a ñ a n a . 

Ei-'pago se efectuará presentando 
/los interesados los Cupones,'aeompa-
ñados de doble factura tedanaria,' quo 
se taci l i tará gratis en las Oficinas do 
esta Sociedad, Mambla . de Estudios 
numeró ' , Barcelona; • en ' el ¿ a n c o 
Hipotecario de E s p a ñ a , en Madrid* 
en casa, de los Corresponsales . d e 
signados y a en provincias; en Paíds 
eu el Eanco de Pa r í s y de losPaises-

.Bajos, y m Londres, en casa -kdo los 

.señoras CThthoff y Oompa&ía. ' 

Los Billetes que han 'resul tado 
amort izados-éu el sorteo dé este 'diá;' 
podran presentarse asimismo al:cobró 
de las 500 pesetas que cada uno dé-
ellos representa por medio de media 
tactura, que se faci l i tará en ios 
puntos designados. 
. Los tenedores de los Cupones y de 
los ihl leíes -amortizados quo deseen 
cobrarlos en provincias, dondo' hava 
designada representación de esta So
ciedad deberán presentarlos á los 
Comisionados de la misma desde el 
l o al ¿0 de esta mes. 
• En Madrid y Barcelona en q u é 

existen los talonarios de; comproba
ción, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presen
tación que se requiere para provia-
cias. 

So señalan pasa el pag-o en Barce
lona los di?.;: desde,ai l'.0 al 19 ds 
Abri l y trascurrido 'este plazo, m 
admit i rán los Cupones y Billetes 
amortizados los linios y ii}artes de 
cada semana, á las horas expresadas. 

Barcelona í - cío Marso de 1883* 
- r E l Director Gerente', P . de Soto-
longo. E n Orense en, casa del C^íni-
sionado def l jahco; c á s a l e 1)V'Me-
j a ñ d r o P é r e z , Insti tuto 4 . 
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F A B R I C A D E ; J A B O N 

D E 

W G O . 

Como « n a prueha <le la buena a c e p t a c i ó n que han obtenido los jabones de 
n i íVibdca, puedo decir qtie en un r iño—desik Octubre del 81 hasta igwaí ««•es 
fM 82—bt fabricat ío y v t í id ido I4 36U arrobas de ja M)H, cantidad considerable 
* i se tieiwj presente qtMj solo cuenta esta fábr ica dos a ñ o s ríe « x i s t e n o i a y que 
iiasta hace poco nadie <jueria en Ga l i c i a o t r o j a b ó n que no fuese e l sevi l lano. 

Aíjo/ra he dado pr inc ip io á la f ab r i cac ión de j a b ó n verde y sigo fabiicando 
las ciases <i¡ue pueden verse á c o n t i n u a c i ó n , cuyos precios, atendida su buena 
calidad, . íio t iei ien competencia en toda G a l i c i a . 

CLASES Y PRECIOS 

Finta sevillana 
— encarnada 
•— verde 
— blanco 

a 130 rs. quintal gallego, 
á 130 — 
á 120 — 
á . 120 — 

PHÍf íC^PE Y V E L A Z Q U E Z M O R E N O 

| A s m a , t o s f e r i 

n a , c a t a r r o s 

c r ó n i c o s , o p r e -

P r e c a u c i o n 

f/í.V;j 

s i o a e s , e t c . , e t c . 

. m m m m m m m m 

F o t ? o s a i t i - a s m á t i c o s 

de GASTALDO, 

d e s o r p r e n d e n t e s r e s u l t a d o s , 

Deptisásarkís ,—Orense , señora ViudH de 
^lot-uiira y én ludas las c-apilaies d.̂  T;)s 

á c a á e m i a p r e p a r a t o r i a 

D I R I G I D A TOS, 

Sil M a d ú t Echevarría 

egia&lecida en Pontevedra 

PBEPAEAOIOlí COMPLETA 
p a r a « a r r e r a s e s p e c i a l e s , e i w i « 

l e s j m i l i i a r e s * 

^Eas f iña i aza isaríiculair de ios id io
mas f raacés , itaUano, íng-lós j a ío -
mmi. —'Emaá\kñ& de libros por par
t í ia doble, =Bepaso da las asignatu
ras de' 

E n vista de la a c e p t a c i ó n alcanzada por 
las excrl+'.n'tes cualidades de las •máquinas 
áe la c o n i p a ñ i a f t tbnl S I N G E R , fnas df3 
10 0 fabricantes de niaquinai para coser sii> 
r e p u t a c i ó n ó rechazadas del mercado por 
I n ú t i l e s ó de-fecluosas se valen de nuestro 
•nombre S l N G E R para sorpremdej- 1̂ 
bliccy. Tt)das las que se venden con los nom
bres de S I N G E R perfeccionado, sistema 

y aun Í>1NGER, son falsificacio
nes de las l eg i t imas de la c o m p a ñ í a fabri l 
S JNG K R , a pesar deque la maquina , la 
mesa t i maqueado y todas las formas ex 
teriores sean apareaUemente iguales. El he
d i ó de que los f.ilsilicadores escogen romo 
t ipo las maquinas <ie la C o m p a ñ í a fabr i l 
S Í N G ' E U , es por si solo la prueba unas «e^i 
dente de su universal popularidad y de sus 
inmejorables rebultados: ts la g a r a n t í a mai-
romple ta para el púb l i co , porque no falsifi-
cajian una maquina por la que no se hubie 
se de mostrado una preferenc i a decidida. 

La máquina legitma tiene el nombre d« 

The Siiiger MímufacUring Corapany 
L A C O A J / ' A Ñ I A F A B R I L b l N G E R ) 
estampado en el brazo de Ja misma, y l l e 
vando ademas en dicl io brazo la marca de 
fábr i ca . 

¡¡Cuidado con las falsificaciones!! í 
/-"ara evi tar e n g a ñ o s , comprar solamente i 

en la d i r ecc ión general de la C o m p a ñ í a j 
Fab r i l S Í N G E R v c en ia Sucursal—Or^aa-
se Progreso 1i6 ( 
| | | E s ¿ a casa, « s t a b l e c i d a en í o d a s las po- j 
biaciooies i r r i for tanles del mundo, atiende al 
que 'haya ad-quirido una de sus m á q u i n a s | 
en «cuakj 'úer punto, bjeía al ^ r n t r a r i p de los 
tratadores desconocidos y neveindedores 1 
que .dejan á sus clientes siu pod*T nsar las 
maquinas por fu l la áe. abujas y paeaas suel- i 
i:a«., d« las que la C o m p a ñ í a Fabr i l SESÍGL'R 
tiene grandes surtidos en todas sus sucursa
les. 

eidanse C a t á l o g o s y listas de precios á 

l a Compaflia Fabil SiKGEft 
S6" Progreso 36 

O R E N S E 

^ f f ^ í ^ ^ ^ 1 ' J A R A B Í : Y PASTA PFCTORA|. DE E ^ A R S son dos c o m p o s i c i ó n ^ 
^ ^ m a r a v i l l u . s a s para curar los resfr iadoó de pecho, ronqueras, catarros | . 

to» seca y h ú m * d a y los ataques a s m á t i c o s . * 
La gran a c e p t a c i ó n que han mereciao estos pectorales en toda E s p a ñ a es debida -

n s heroicas vi r tudes . P r e c i a : Jarabe, 14 reales botel la grande y 8 reales botella J 
q u t ñ a Pa^a , 10 reales caja. * 

DEPÓSITO G E N E R A L : Bot ica de Bore l l hermanos, Conde del . A s a l t o , n ú m . 52-
donde (iel.eo dir igirse los pedidos. 

á r e n s e ; Bot ica de Ü . León Goyarzun y en las principales boticas y d r o g u e r í a s . 

las cápsulas peruvianas del Dr. Borell s,'n el T c m ^ pronto, seguro y 
. agradable para curar lAf-purgaaoves 

ybfujo* bttineos, por toas rebeldes é inveteradas que sean.—16" reales el fiasco de 
7-í capsolaSí 

El vino de zarzaparrilla del Dr. Borelles el 
mas eficaz remedio para hubo-

, - i i i , tie':' x>e>'>'"gas, mimchas de la piel, do-, 
/ores canes de los huesos, ulceras de lo boca y garganta, v en l i n , para todas las en-
termedades de orfgen Venere., y las producidas por el mercu r io . - -20 reales botella 

Paia evi tar e n g a ñ o s debe exigi ise la f irma y r ú b r i c a de Bore l l hermanos, en los 
irascos y prospectos 
D E P Ó s n o G E N E R A L ; Bot ica de Borel l hermanos, Conde del Asa l to . 52, fíarcelora 
donde deben di rigirse pedidos. 

Orense Potica d e D . León G o y a r z u m y en las puncipales boticas y drogo rias. 

C O M P A Ñ Í A DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 
fundada en 1845 

Fondos de gafanlia 263 millones de p é s e l a s en L 0 d e 
Enero de 1883. 

Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos.-
l is ta importante Compañ ía es la única en E s p a ñ a que 

no tiene accionistas y por consiguiente la sola cuyos fondos 
de garant ía pertenecen exclusivamente á los asegurados. 
A d e m á s reparte entre los mismos la totalidad de ios bene
ficios todos ios años . 

jPara caso de vida y muerte, dotes, capitales para 
menores y para viudas. 

Seguros...FéIiz<'ÍS l3ara garanl'r déb i to s , p r é s t a m o s y opera
ciones comerciales. 

| R e n í ^ vitalicias, pensiones y seguros sobre dos 
( ó mas .personas asociadas. 

Direcctón general <en Europa: 19, Avenue de !' Opera, 
Fans —Sucursales en todas las capitales de Europa y A m é 
rica. Sucursal en E s p a ñ a , autorizada por Real orden. Direc
tor Juan B. Trigueros, Montera, 20 . Madrid, donde podrán 
dirigirse para informes y prospectos, ó al agente de la Com
pañía en esta provincia D.José Bordas, calle de San Miguel, 
mm. 24, Orense. 

C U E D I T V I A G E R 

( C R É D I T O V I T A L I C I O ) 

Compañía de seguros sobre la vida. 
Domicilio social: 92, Une Richelieu, P a r í s . 

FOVDO DE GARANTIA SEGUROS REALIZADOS SEGUROS F í G A D í S 
|32 milloiaes de pesetas 241 millones de pesetas 42 millones de pesetas 

Pó l i za s de 1.000 pesetas reembolsables tocias por sorteo a ir.ooO. 
Pueden pagarse: 1.050 pesetas de una vez ó 20 anualidades Oe 80. 
E l pago de la pr imera anualidad de 8 ) pesetas da,derecho al sorteo v reembolso de 

110.000 pesetas. K.stas pó l izas son al portadoi,; Ja Sociedad las compra por su valor au- 1 
jmentado de los i n t e r e s e s á razón de 3 112 por 100 al ano y presta sobre ellas hasta el I 
[90 por 100 de su impor te . En este caso el suscritor conserva todos sus derechos a i 
jsorteo. E l segundo sorteo se celebrara el 1* de Jul io de 18^3. 

Para mas detalles d i r i g i i s e : 

l a Agencia del Crédit Yiageri Fuenca r ra l lS , Madr id . 
En Orense: D . J . M . M u r í a s , banijuepo. 


